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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

fl)e la Gaceta número 65.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Rejoa 
Doña María Cristina (Q. I). G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.— Sanidad.
No habiendo remitido los Alcaldes 

de los pueblos comprendidos en la re
lación que á continuación se inserta los 
estados sanitarios correspondientes á 
las semanas que en la misma se indi
can, he acordado imponerles la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos á cada uno, 
que remitirán á este Gobierno en el 
preciso término de tercero dia en el 
papel de su clase, sin perjuicio de 
exigirles mayor responsabilidad si 
dentro del mismo plazo no se reciben 
los estados de que va hecha mención.

Burgos 6 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Pueblos que se citan en la anterior circu
lar, y semanas que no han remitido los 
estabos.

Partido de Aranda.

Brazacorta, 22, 24, 25 y 26. 
Milagros, 22, 25, 24, 25 y 26. 
Santa Cruz de la Salceda, 22 y 26. 
Villalva de Duero, 25, 24, 25 y 26.

Fuenlelcesped, 26.
Vadocondes, 24, 25 y 26.
La Vid, 25.
Gumiel de Mercado, 26.

Partido de Bclorado.
Ocon de Villafranca, 25. 
Vilíambistia, 24 y 26. 
Redecilla del Camino, 26.
Villalomez, id.
Valmala, id.

Partido de Briviesca.
Solas de Bureba, 22.
Aguas Cándidas, 25.
Berzosa de Bureba, 25.
Barrios de Bureba, 26.
Briviesca, id.
Büsto de Bureba, id.
Cameno, id.
Cascajares de Bureba, id.
Cillaperlata, id.
Frías, id.
Galbarros, id.
Quintanillabon, id.
Santa Maria del Invierno, id.

Partido de Burgos.
Cueva de Juarros, 22.
Medinilla, 25.
Villalvilla junto á Burgos, id.
Grediila la Polera, 24.
Onlomin, id.
Villayerno Morquillas, 24, 25 y 26.
Palacios de Benaber, 25.
Arlanzon, 26.
Cardefiuela Riopico, id. 
Isar, id.
Revillarruz, id.
Santa Cruz de Juarros, id.
Sotragero, id.
Urrez, id.
Villasur de Herreros, id.
Villorobe, id.

Partido de Castrogeriz.
Palazuelos de Pampliega, 25 y 26. 
Belbimbre, 26.
Castrogeriz, id.
Citores del Páramo, id.

Palacios do Riopisuerga, id.
Revilla Vallejera, id.
Villazopeque, id.

Partido de Lema.
Villahoz, 25.
Peral de Arlanza, 26.
Villafruela, id.

Partido de Miranda.
Miravecbe, 26.

Partido de Roa.
Cueva de Roa, 25.
Nava de Roa, id.
Fuenlemolinos, 26.
Moradilo de Roa, id.

Partido de Salas.
Quintanarraya, 22.
Mamolar, 25.
Hinojar del Rey, 24.
Canicosa, 25 y 26.
Villaespasa, 25.
Quintanar de la Sierra, 26.
Tinieblas, id.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Santa Gadea, 25.
Masa, 24.
Quintanilla Sobresierra, 25.
Alfoz de Bricia, 26.
Pesquera de Ebro, id.

Partido de Villadiego.
Salazar de Amaya, 22 y 25.
Amaya, 26.
Caslromorca, id.
Santa Maria Ananuñez, id.
Valle de Valdelucio, id.

Partido de Villarcayo.
Merindad de Cuestaurria, 22 á la 26.
Merindad de Sotoscueva, 22.
Valle de Manzanedo, 22 á la 26.
Junta de Villalva de Losa, 24 y 26.
Merindad de Valdeporres, 24.
Aldeas de Medina, 25 y 26.
Merindad de Valdivielso, id.
Berberana, 26.
Junta de la Cerca, id.
Junta de Oleo, id.
Junta de Traslaloma, id.

SECCION DE FOMENTO. 

Importantísimo.
Vista la indiferencia con que algu

nos Ayuntamientos vienen mirando el 
cumplimiento de las repelidas circu
lares que se han pasado sobre pesas 
y medidas é ingreso en la Caja de 
Depósitos del importe de lo que á cada 
pueblo corresponde según su población, 
he dispuesto se libren irremisiblemente 
comisiones de apremio contra los mo
rosos si á término preciso de ocho días 
no prestan el debido cumplimiento á 
este imporlanleservicio, según ya se les 
tiene prevenido en diferentes amones
taciones, y recientemente en las de 16 
de Diciembre y 5 de Febrero últimos, 
insertas en los Boletines números 197 
del año próximo pasado y el 24 del 
corriente.

Burgos 5 de Marzo de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Lista de los Ayuntamientos que se hallan 
comprendidos en la anterior circular.

Partido de Aranda.
La Aguilera.
Arandilla.
Baños de Valdearados.
Brazacorta.
Coruña del Conde.
Fuenlespina.
Pardilla.
Peñalva de Castro.
San Juan del Monte.
Solillo de la Rivera.
Tuvilla del Lago. 
Valdeande.
La Vid.
Villalva de Duero.
Villalvilla de Gumiel.

Partido de Belorado.
Garrías.
Eterna.
Fresneda.
Santa Cruz del Valle.
Villal vos.



Partido de B rivi esca. 
Bañuelos de Bureba. 
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba. 
Berzosa de Bureba. 
Caslil de Lences. 
Castil de Peones. 
Frias.
Fuentebureba.
Rublacedo de Abajo. 
Santa María del Invierno. 
Solas de Bureba.
Vallarla de Bureba.

Partido de Burgos.
Villariezo.
Villavieja.

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Villadiego. 
Itero del Castillo.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos de Muñó.
Pampliega.
Valles.
Villasandino.
Villasilos.

Partido de Berma.
Bahabon.
Ciadoncba.
Cilleruelo de Abajo.
Fontioso.
Nebreda.
Olmillos de Muñó.
Peral de Arlanza.
Tortoles.
Torrecilla del Monte.
Trespaderne.
Torresandino.
Valdorros.
Villangomez.
Villaverde del Monte.

Partido de Miranda.
Allable.
Miravecbe.

Partido de Boa.
Anguix.
Mambrillas de Caslrejon.
Moradillo de Roa.
Olmedillo de Roa.
Pedresa de Duero.
Quintanamañvirgo.
Villovela.

Partido de Salas de los Infantes.
Jararnillo de la Fuente.
Onloria del Pinar.

Partido de Sedaño.
Cubillo del Rojo.
Orbaneja del Castillo.
Valle de Valdebezana.

Partido de Villadiego.
Los Balcárceres.
Castromorca.
Rebolledo de la Torre.
Sotresgudo.
Villahizan de Treviño.

Partido de Villar cay o.
Aldeas de Medina.
Partido de la Sierra en Tobalina.

Montes.

D FEDERICO TERRER Y CALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que el día 25 de Marzo 
ó las once y media de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de La Puebla 
deArganzon la primera subasta pública 
para el aprovechamiento de 50 estereos 
de leña, procedentes del monte de 
aquel pueblo y sitio titulado Ladera 
de la Concha en una extensión de 
cinco hectáreas, cuyos límites son: N. 
ocho señales hechas en la tierra, 
E. camino, S. Hoyo de la Concha, y 
O. carretera, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones generales inserto 
en el Boletín oficial núm. 140, corres
pondiente al dia 11 de Setiembre últi
mo, y bajo el tipo de tasación de 50 
pesetas.

Burgos 4 de Marzo de 1880.

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Habiendo fallecido el Habilitado de 
los Maestros que era de la circunscrip
ción de Castrogeriz, D. Francisco Pala
cio, he acordado, en virtud de las«atri- 
buciones que me concede la disposición
5."  de la orden de la Dirección de 22 
de Abril de 1874, convocar á los Maes
tros y Maestras de 1.a enseñanza de la 

I expresada circunscripción para la elec

ción de nuevo Habilitado, que tendrá 
lugar el domingo 21 del corriente á 
las doce de su mañana en Castrogeriz, 
como cabeza de la circunscripción, 
bajo la presidencia del Alcalde y con 
arreglo á las prescripciones de la orden 
citada y decreto de 24 de Marzo de 
1874, orden de 22 de Abril, 5 de 
Agosto, 10 de Setiembre y circular de 
la Inspección inserta en el Boletín ofi
cial de 50 del propio mes, y órden de 
15 de Octubre del mismo año de 1874,

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para que por los respectivos Al
caldes del distrito se ponga en conoci
miento de los interesados.

Burgos 4 de Marzo de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Reemplazo de 1880.
Relación de los pueblos que teniendo 

fracción igual de 492 diezmilésima^ 
entran á sortear 50 décimas para com
pletar el reparto.

RESULTADO DEL SORTEO.

Arraya. Décima.
Caslildelgado. Décima.
Santa Cecilia. Blanca.
Carazo. Décima.
Quintanarrnz. Décima.
Medinilla. Décima.
Bugedo. Décima.
Riocerezo. Blanca.
Cantabrana. Blanca.
Rabé de las Calzadas. Blanca.
Tobar. Décima.
Sarracín. Décima.
Mamolar. Décima.
Padrones de Bureba. Décima.
Zarzosa de Riopisuerga. Décima.
Sordillos. Décima.
Villalomez. Décima.
Villavieja. Décima.
Quintanilla Pedro Abarca. Décima.
Bañuelos del Rudron. Décima.
Jurisdicción de San Zadornil. Blanca.
Valluércanes. Blanca.
Pineda Trasmonte. Blanca.
Hoyuelos de la Sierra. Blanca. Millan.

Tama ron. Décima.
Villarmero. Blanca.
Torrecilla del Monte. Décima.
La Molina de Ubierna. Blanca.
Junta de Puentedey.
Terradillos de Sedaño.

Décima.
Décima.

Galbarros. Décima.
Santa María Tajadura.
Quintanalara.
Santa Maria de Mercadillo.

Décima.
Blanca.
Décima.

La Sequera de Haza. 
Canicosa.

Décima.
Décima.

Las Rebolledas. Décima.
Redecilla del Campo.
San Pedro Samuel.

Décima.
Blanca.

Jararnillo Quemado.
Fresneda de la Sierra.

Décima.
Décima.

Ontoria de la Cantera. Décima.
Salguero de Juarros. Décima.
Berzosa de Bureba. Blanca.
Celadilla Sotobrin. Décima.
Mazuelo de Muñó. Décima
Barrio de Muñó. Blanca.
Viloria. Décima.
Las Vesgas.
Ornillos del Camino.

Blanca.
Décima.

Villangomez.
San Mamés de Burgos.
Sánta María Ananuñez.

Blanca.
Décima.
Décima.

Cilores del Páramo. Décima.
Moradillo de Sedaño. Blanca.
Villoruevo.
Lences.
Gamonal.

Décima.
Décima.
Décima.

Castrillo Solarana. Blanca.
Quintanapalla.
Villaquiran de los Infantes.
Grisaleña.
Bañuelos de Bureba.
Las Hormazas.
Villaveta.
Cilleruelo de Abajo.
Campolara.
Los Ausines.
Madrigal del Monte.
Zumel.

Blanca. 
Décima. 
Blanca. 
Décima. 
Décima. 
Blanca. 
Décima. 
Décima. 
Décima. 
Blanca. 
Blanca.

Ontomin.
Sotragero.
Los Tremellos.

Blanca.
Décima.
Décima.

Acinas. Décima.
Burgos 5 de Marzo de 1880. = 

El Vicepresidente, Simón Perez San

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MARZO DE 1880.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias '7 al 10 del mes actual.

Nombre 

del comprador. Vecindad.
Clase y nombre 

de las ñncas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro 
y folio déla 

cuenta.

Narciso López...............
Pedro Perez.................
Rufino González...........
Ruperto Cantón.............
El mismo.................... .
Marcelino Goya.............

Medina de Pomar....
Cardeñadijo...............
Barriosusq.................
Briviesca...................

Burgos.......................

. . Tierras. ...... 
n

»

Clero..

»

5210
2762
7576
1501
1502
6658

Medina de Pomar..........
Modubar.......................
Barriosuso........... ...  ...
Quintanilla Cabesolo....

Miranda.......................

15 7 Marzo
14 »

» »
)) »
)) »

100
195,13
86,25

712,50
212,50
126,88

1-350 
6-350 
»-352 
»-—353 
»—554 
»—562



Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1878 y ley de 15 de Junio del arto siguiente, adviniéndose que coa 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de de
mora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Santiago Pereda........... Recuenco...................... » B 4960 Cubillo......................... )) 9 74,25 »-567
Hilario NuOez............... Lozares de Tobalina... B » 5588 Moza res............. ........... B B 288,15 »-569
Hilario Alcalde.............. Sedaño ......................... a )) 5995 Noceda ......................... B • 25,58 »-571
Vicente Lomas............. Burgos ....................... B B 5144 Sanlivañez Zarzaguda... 15 )) 780 1-551
Benito Ortega................ Sanlivañez Zarzaguda.. B )) 5128 B u B 1215 »-552
León González............. Burgos......................... B B 1582 Covarrubias................... B B 2767,50 »—554
El mismo....................... )) B B 1581 B B • 1515 »-555
El mismo..................... )) B B 7115 B B B 276,50 »-556
Hilario Calvo................ 0 Un alfar........... B 479 Burgos........................... B B 211,25 »-557
José Martínez de Velasco B Casa. .............. y » 525 » » B 575 »—559
Tomás López................ )) 0 B 501 • » 10 75,50 • —561
Benito Sálvatela........... » B B 426 B B )) 126 »-562
Nicasio Velez ............. )) B B 498 B 6 B 51,25 • —560
Santiago Alonso............ Escalada..................... p p 5944 Escalada....................... 14 8 126,25 6—565
Hilario Morquecho........ Burgos........... ... .  .. . » B 2655 Lodoso ......................... )) )) 457,50 »—564
Fermín Mario............... Valladolid................... B » 5814 Castellanos de Castro. .. )) B 176,25 • »—566
Dionisio López............. Burgos ....................... p » 1522 Burgos........................... 9 9 112,50 9—565
Elias González . ........... Villaldemiro.......... ... .. Tierras, casa y pajar. Propios 798 Villaldemiro.................. 850 2 1871-158

Burgos 4 de Marzo de 188O.=Luis Garrido. '

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION; MILITAR.

Programas para los exámenes de in
greso en la Academia del Cuerpo Admi

nistrativo del Ejército.

(Continuación.)

Programa de Geometría.

1. Definiciones. Perpendiculares y 
oblicuas.—Suma de los ángulos adya
centes, de todos los consecutivos for
mados hacia un mismo lado de una 
recta, y al rededor de un punto; án
gulos complementarios y suplementa
rios.—Propiedad de los ángulos opues
tos por el vértice.

2. Paralelas.—Definición.—Nom
bre de los ángulos que forman dos rec
tas cortadas por una secante y condi
ciones necesarias y suficientes para 
que dos rectas sean paralelas.—Rela
ción de los ángulos que tienen sus la
dos respectivamente paralelos ó per
pendiculares.

5. Polígonos.—Definición y clasi
ficación.—Triángulos; sus propiedades 
y casos de igualdad.—Valor de la su
ma délos ángulos interiores y exte
riores de un polígono convexo. Parale- 
lógramo, rectángulo, rombo, cuadra
do; sus propiedades y las desús diago
nales.—Trapecio; propiedad de la rec
ta que une los puntos medios de sus 
lados no paralelos.

4. Circunferencia y circulo. —Lí
neas rectas en el círculo; sus propie
dades y las de los arcos. —Distancia 
de los centros de dos circunferencias 
que se corlan, se tocan, ó son exterio
res ó interiores una á otra.

5. Medida de los ángulos.—Medi
das del ángulo inscripto; del formado 
por una tangente y una cuerda; del que 
tiene su vértice entre el centro y la 
circunferencia, y del que, teniendo su 

vértice fuera de la circunferencia, está 
formado por dos secantes, por una se
cante y una tangente ó por dos tan
gentes.

6. Polígonos semejantes.—Líneas 
proporcionales.—Definición de polígo
nos semejantes y casos de semejanza 
de triángulos y de polígonos.

7. Consecuencias de la semejanza 
de los triángulos.—Teoremas prelimi
nares.—Relaciones entre los catetos 
de un triángulo rectángulo, la altura 
bajada del vértice del ángulo recto, y 
los segmentos de la hipotenusa. Cua
drado del lado opuesto á un ángulo 
agudo ú obtuso en un triángulo cual
quiera.—Propiedad de dos cuerdas 'de 
un círculo que se cortan; de dos se
cantes que terminan en segundos pun
tos de intersección con la circunferen
cia; de una tangente y una secante que 
terminan respectivamente en el punto 
de contado y en el segundo de inter
sección.

8. Polígonos regulares.—Su ins
cripción y circunscripción, en la cir
cunferencia.—Determinar la razón que 
existe entre el radio y el lado del cua
drado, exágono regular, triángulo equi
látero y decágono regular inscriptos en 
el círculo.—Semejanza de polígonos 
regulares de igual número de lados; 
proporcionalidad de sus perímetros con 
sus radios y apotegmas y de las circun
ferencias con sus radios y diámetros.

9. Aplicaciones.—Dividir una rec
ta en cualquier número de partes igua
les y en dos proporcionales á dos par
tes de otra dada; hallar una cuarta, 
tercera ó media proporcional; dividir 
una circunferencia en cierto número de 
parles iguales; determinar la razón 
aproximada de la circunferencia al diá
metro; y dado el radio hallar la cir
cunferencia y al contrario.

10. Áreas.—Determinación de las 
áreas del rectángulo, paralelógramo, 

triángulo, polígono irregular, trapecio, 
polígono regular, círculo, sector y seg
mento.

.i
11. Comparación de las áreas.— 

Hallar la razón de las áreas de dos po
lígonos semejantes y regulares seme
jantes; de dos círculos, de dos sectores 
y de dos segmentos circulares.—Re
ducción de un polígono á cuadrado 
equivalente.'—Idea de la cuadratura 
del circulo.

12. Geometría del espacio.—Per
pendiculares, y oblicuas á un plano.— 
Puntos y rectas que determinan la po
sición de un plano.—Perpendiculares 
y oblicuas á un plano.'—Caracteres de 
la perpendicular bajada á un plano y 
de las oblicuas ¡guales bajadas á él 
desde un mismo punto.

15. Paralelismo en el espacio.— 
Paralelismo de dos rectas en el espa
cio y de una recta con un plano. —Pa
ralelismo de dos planos.—Condiciones 
para que dos planos sean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre pla
nos paralelos.

14. Angulos diedros.—Suma de 
ángulos diedros adyacentes y de todos 
los formados alrededor de una recta; 
ángulos diedros complementarios y su
plementarios.—Propiedad de los die
dros opuestos por la arista.—Angulo 
plano de un diedro.—Propiedad de los 
ángulos planos de dos diedros iguales. 
—Planos perpendiculares.—Condicio
nes necesarias para que existan.—Pro
piedad de la intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero. -Razón 
de dos ángulos diedros.—Nombre de 
los ángulos diedros formados por un 
plano que corta á otros dos. —Propie
dades de dichos ángulos cuando los dos 
planos son paralelos.

15. Angulos poliedros. —Suma de 
todos los ángulos planos de un poliedro 
convexo.—Angulos triedros simétricos. 
—Igualdad y simetría de los ángulos 

triedros.- Suma dé los ángulos die
dros de un triedro.

16. Poliedros. —Su clasificación. — 
Pirámide y prisma; forma de las sec
ciones parálelas á sus bases.—Hallar 
las alturas total y deficiente de una 
pirámide truncada de bases paralelas. 
—Igualdad dé prismas rectos y pro
piedad de las caras laterales opuestas 
de un paralelepípedo.

17. Cuerpos redondos. — Cono y 
cilindro.—Definición y clasificación.— 
Forma y centro de las secciones para
lelas á las bases.—Determinar la altu
ra total y deficiente de un cono trunca
do de bases paralelas. — Desarrollo de 
las superficies laterales del cono y del 
cilindro.—Esfera.—Forma de las sec
ciones planas de la esfera.—Puntos 
que determinan la posición de una es
fera.—Propiedad de los polos de un 
círculo de la esfera y del plano per
pendicular al radio en la superficie de 
ella. —Hallar el radio de una esfera.

18. Poliedros semejantes y regula
res.—Condiciones de semejanza de po
liedros.—Razón entre las bases de dos 
pirámides semejantes y entre las aris
tas homólbgas de dos poliedros seme
jantes.—Número de poliedros regu
lares.

19. Areas de poliedros y cuerpos 
redondos.—Determinar el área de la 
pirámide, del prisma y de los poliedros 
en general; áreas del cono, cilindro, 
zona y esfera.

20. Comparación de las áreas de 
los poliedros y cuerpos redondos.— 
Razón éntrelas áreas de dos poliedros 
semejantes, entre las laterales de dos 
conos y de dos cilindros semejantes y 
entre las de dos esferas.

21. Volúmenes. —Volúmen del pa
ralelepípedo y prisma recto y oblicuo. 
—Equivalencia de dos tetraedros de 
igual altura y bases equivalentes.— 
Volúmen del tetraedro y de la pirá-



mide truncada de bases paralelas.
22. Volúmenes. —Volümen del co

no.— Del cono truncado de bases para
lelas, del cilindro, sector, esférico, es
fera y segmento esférico.

25. Comparación de volúmenes.— 
Determinar la razón de los volúmenes 
de dos poliedros, de dos conos, dedos 
Cilindros semejantes v de dos esferas. 
—Hallar el volumen del tetraedro re
gular conocida la arista.

PROGRAMA DE NOCIONES DE FÍSICA

Y QUÍMICA.

Física.

1. Objeto de la Física.—Materia, 
cuerpo.—Átomos, moléculas, masa.— 
Estado de los cuerpos.—Fenómenos, 
leyes y teorías físicas —Propiedades 
generales.—Extensión é impenetrabi
lidad.—Porosidad y compresibilidad.
— Elasticidad.— Divisibilidad.— Iner
cia y movilidad.—Gravedad; su direc
ción.—Peso absoluto, relativo y espe
cífico.

2. Objeto de la mecánica.—Fuer
zas, su división.—Resultantes y com
ponentes.— Diferentes modos de actuar 
las fuerzas.—Centro de gravedad.— 
Diferentes estados de equilibrio.

. 5. Objeto de las máquinas.—Cla
sificación de las máquinas.—Palanca, 
polea, torno, plano inclinado, cufia, 
tornillo, máquina funicular.—Condi
ciones de equilibrio en estas máquinas.
— Balanza, sus condiciones de sensibi
lidad.

4. Diferentes génerosde movimien
tos.—Movimiento uniforme.'—Veloci
dad.—Cantidad de movimiento.—Mo
vimiento uniformemente acelerado; sus 
leyes—Aplicaciones de las leyes del 
movimiento uniformemente acelerado 
al descenso de los graves —Máquina 
de Atlwood.—Movimiento uniforme
mente retardado.

5. Generación del movimiento cur
vilíneo. — Movimiento parabólico. — 
Movimiento circular.—Fuerzas centra
les.—Movimiento oscilatorio.—Leyes 
del péndulo.—Rozamiento, sus causas, 
sus especies.—Leyesdel rozamiento.— 
Choque de los cuerpos elásticos.

6. Objeto de la Hidrostálica.— ' 
Principio de la igualdad de presión.— i 
Prensa hidráulica. — Condiciones de 
equilibrio en los líquidos. — Presión 
sobre el fondo y paredes laterales de 
los vasos que los contienen.—Molinete 
hidráulico. — Vasos comunicantes.— 
Capilaridad.

7. Principio de Arquimedes.- Con- ; 
diciones de equilibrio en los cuerpos 
sumergidos y en los flotantes.—Deter
minación de las densidades.—Teoría 
de los areómetros.—Hidrodinámica.— 

Teorema de Torricelli.— Contracción 
de la vena liquida.—Gasto efectivo y 
gasto teórico.

8. Propiedades generales de los 
gases. —Atmósfera.—Presión atmos
férica.—Experimento de Torricelli.— 
Barómetro de cubeta de Fortín y me
tálico de Bourdon.—Ley de la compre
sibilidad de los gases.—Manómetros.

9. Bombas, sus diferentes clases. 
—Pipeta.—Sifón.—Máquina neumáti
ca.—Principio de Arquimedes aplicado 
á los gases.—Salida de los gases.— 
Gasómetros.—Ventalidores.

10. Calórico y calor.—Hipótesis 
sobre la naturaleza del calor.—Medida 
de la temperatura.—Termómetros de 
mercurio, su graduación. — Escalas 
termométricas. —Termómetro de al
cohol. — Termómetro diferencial de 
Leslie.—Pirómetros.—Dilataciones de 
los sólidos y líquidos.—Determinación 
de las densidades de los gases.

11. Fusión, sus leyes.—Calórico 
latente.—Mezclas frigoríficas.—Solidi
ficación, fenómenos que la acompañan. 
—Vaporización, evaporizaron, causas 
que las producen y modifican.—Ebu
llición, sus leyes y causas que la mo
difican.—Liquefacción.

12. Objeto de la calorimetría.— 
Calórico especifico.—Métodos para de
terminar el calor específico de los 
cuerpos.—Conductibilidad de los sóli
dos, líquidos y gases.—Radiación del 
calor, sus leyes.—Reflexión del calor, 
sus leyes.—Absorción del calor.

13. Máquina de vapor.=Genera- 
dor ó caldera.—Partes de que consta 
una máquina de Walt.—Locomotora. 
— Orígenes de calor, mecánicos, físicos 
y químicos.

14. Hipótesis sobre la luz.—Cuer
pos luminosos, diáfanos, traslucientes y 
opacos.—Propagación y velocidad de 
la luz.—Sombra y penumbra.—Leyes 
de la intensidad de la luz.—Fotóme
tros.

15. Leyes de la reflexión de la luz. 
—Espejos planos, formación de las 
imágenes en los espejos planos.—Es
pejos esféricos, determinación de los 
focos en los espejos cóncavos y con
vexos.—Formación de las imágenes.

16. Leyes de la refracción de la 
luz.—Ángulo, límite y reflexión total. 
■—Prismas. — Lentes, sus diferentes 
clases.—Determinación de los focos 
de las lentes convergentes y divergen
tes.—Formación de las imágenes.— 
Aberración de la esferoicidad.—Medios 
de evitarla.

17 Dispersión de la luz.—Espectro 
solar.—Propiedades del espectro.— 
Aberración cromática.—Acromatismo, 
lentes acromáticos. — Microscópica

simple, compuesto y binocular.—An
teojo terrestre y de Galileo.

18. Idea general de la electricidad.
— Electricidad estática y dinámica.— 
Electricidad desarrollada por frota
mientos, por presión, por calor.—Ac- 

i cienes^ mútuas de las dos eleclricida- 
¡ des. —Electrización por influencia. = 
! Conductibilidad eléctrica. — Máquina 
i eléctrica de disco.

19. Experimentos de Galvani y 
Volla—Pilas de Volta y Wollaston. 
—Teoría de la pila. -Pilas de Daniell, 
Bunsen, Minotto y Callaud.—Efectos 
de la pila.

Química.

20. Nociones generales sobre las 
acciones físicas y químicas.—Cuerpos 
simples y compuestos. -Combinación. 
—Mezcla.—Fuerza química ó afinidad. 
—Cohesión.—Circunstancias que favo
recen las combinaciones químicas y 
fenómenos que las acompañan.—Des
composición.

21. Leyes que rigen á las combi
naciones. — Proporciones definidas, 
equivalentes.--Proporciones múltiples. 
—Hipótesi de los átomos.—Leyes de 
Gay-Lussac.—Teoría electro-química. 
—Cristalografía. —Isomorfismo.— Po
limorfismo.— Alotropía.

22. Nomenclatura química.—Nom
bres de los cuerpos simples y forma
ción de los compuestos.—Notaciones 
simbólicas.—Fórmulas y ecuaciones.

25. Oxígeno.—Propiedades y prin
cipales medios de obtención.—Com
bustión y respiración.—Hidrógeno.— 
Propiedades y medios de obtención.— 
Agua, propiedades físicas y químicas. 
—Clasificación de las aguas.—Agua 
oxigenada.

24. Nitrógeno. •— Propiedades y 
medios de obtención. —Aire atmosfé
rico. — Amoniaco.—Compuestos oxi
genados del nitrógeno.—Acido hipo- 
nítrico.—Acido nítrico.—Su prepara
ción y propiedades.

25. Carbono.—Propiedades gene
rales.—Carbonos naturales y artificia
les. — Acido carbónico.—Oxido de 
carbono.—Carburos de hidrógeno.— 
Gas del alumbrado.

26. Azufre.—Sus propiedades y 
procedimientos para obtenerle en sus 
diferentes variedades.—Acido sulfúri
co.—Procedimiento industrial para 
obtener el del comercio.—Acido sul
furoso.—Acido sulfhídrico. —Sulfuro 
de carbono. — Cloro. — Compuestos 
oxigenados del cloro.—Acido clorhí
drico.—Preparación.—Agua regia.

27. Metales.—Propiedades carac
terísticas.— Propiedades físicas y quí
micas.—Clasificación.—Aleaciones._  

; Oxidos metálicos.—Sus propiedades y 
clasificaciones.—Sulfuros y cloruros 
metálicos.

28. Sales.—Su clasificación y pro
piedades. —Solubilidad. —Sobresatu
ración.—Leyes de Berthollet.—Garbo- 
natos, sulfatos y nitratos.

29. Metales alcalinos.—Potasio y 
sodio.—Su preparación y propiedades. 
Oxidos de potasio y sodio.—Cloruros 
de potasio y sodio.—Carbonates de 
potasa y sosa.—Nitratos de potasa y 
sosa.—Clorato de potasa.—Hipoclori- 
tos alcalinos. — Calcio.—Oxidos de 
calcio.—Carbonato y sulfato de cal.— 
Nitrato y cloruro de cal.

50. Metales usuales. — Hierro.— 
Fundiciones.—Afinación. — Aceros.— 
Cobre, zinc, plomo y estaño.—Meta
lurgia de estos metales. —Bronces.

31. Oro, plata, mercurio: su me
talurgia.—Nitratos de plata y mer
curio.

Para contestar á las preguntas de 
los anteriores programas pueden con
sultarse los libros de texto siguientes:

Gramática.—Academia de la lengua. 
Geografía.—Merelo.—Palacios. 
Aritmética.—Cirodde.—Bourdon. 
Algebra.—Cortázar.
Geometría elemental.—Cortázar.
Física y Química.—Ramos y La- 

fuente.—Chamorro ó Feliú.
Madrid 29 de Enero de 1880,— 

Aprobados. — El Director general, 
O'Ryan.

Anuncios particulares.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE MODESTO GARCIA RUIZ, 

calle de San Juan, núm. 48, 2.”
Esta nueva Agencia se encarga por 

un precio módico de la formación del 
nuevo amillaramiento, informaciones 
posesorias, cuentas municipales y de 
pósitos, garantizándolas hasta su apro
bación.

También se encarga de gestionar 
cuantos asuntos sean necesarios refe
rentes á quintas.

Compra toda clase de papel del Es
tado y abonarés expedidos á favor de 
individuos procedentes de cuerpos del 
Ejército de la Península.

Se hacen reclamaciones de pensiones 
en favor de las familias de los falleci
dos durante la ú1 tima guerra civil con 
motivo de heridas recibidas en acción 
de guerra, encargándose de proporcio
nar los documentos necesarios al efecto.

También se encarga de reclamar las 
certificaciones que sean necesarias so- 
)re documentos existentes en el Ar
chivo de Simancas con referencia á 
instituciones de herederos, esquelas 
de créditos, asientos de vales reales de 
todas creaciones, cuentas de créditos 
transigidos y atrasados, escrituras de 
consolidación, donativos y préstamos 
voluntarios, y cuanto incumba al refe
rido Archivo de Simancas, siendo ser
vidos conla mayor puntualidad posible 
__________________ 1—5 
Imprenta de la Diputación provincial.


